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I MUNICIPAI"IDAD DE I-OfA

5r. AlEalde.

LOTA, 15 de Abrilde 2019.

DECRETO N" 705..

a)

b)

Memor¿ndum N']56 de fe(ha 15.04.2019 dé

Re8l¿menro Municrpal N'03 de fÉchd 1l de

Diciembre de 2017, sobre Estructura y Funciones de la I Municipalidad de Lota'

funcionarios Muñicipales.
d) Ley N" 19.880 sobre bases de los

Procedimientos Adminisrativos que riSen los Actos de los Órganos de la Adminis¡r¿ción del Estádo

d

D.F.L. 1/2006, DE Ministerio del lnterior,

DECREIO:

1. A contar de la ñotificacióñ del presente oecreto

asiSn€se a don ruaN VEJAR BURGOS, Planta TéGnlco, grado U' EMR de Secplac Y don EtlECER SEPULVEDA

CAillUPAlt, Proles¡onal, Gr.do 1I'EMR A Contrata del Departamento de Urbañismo de la Direccióñ de

Obras Municipales corno funcionarios respon5ables del m¿ñeio de Software de Georeferenciacióñ'

Ley 18.883, Estatuto administrativo para

2. Déjese establecido que la función asiSnad¿ en el

resolución es sin perjuicio del desempeño del carSo que actualmente

e)

publicado en D.O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Lev N" 18.695

COTSIDERA OO:

1. La Nec€sidad del Servicio de nombrar funcionarios

responsables para operár el Software de Georeferenc¡ación existente en el Municipio v que <e en'Úentra

actu alm€nte disponible en la Secretaria Comunalde Planificación ;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facultad€s

que m€ confiere el Art 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgáni€a Coñstitucional de Mun¡cipalidades

Distribución:
r' Funcionario
r' SECPTAC

/ Oirección de Obras
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